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COMUNICADO No. 08
 
La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 25 de febrero de 2009, adoptó las siguientes decisiones:
 
 
1.        EXPEDIENTE RE-136.                                          SENTENCIA C-135/09
Magistrado Ponente:  Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.
 
1.1.         Norma revisada: 
Decreto 4333 de 2008, “Por el cual se declara el estado de emergencia social”.
 
1.2.    Decisión.
Declarar EXEQUIBLE el Decreto 4333 de 2008, “Por el cual se declara el estado de emergencia social”.
 
1.3.    Razones de la decisión.
 
La Corte encontró que el decreto declaratorio del estado de emergencia social cumplió los requisitos formales y materiales para su expedición. Luego de recordar que el estado de emergencia reviste una especificidad respecto a las demás modalidades de los estados de excepción, procedió a examinar el cumplimiento de los requisitos materiales, que encontró acreditados. En cuanto a los hechos invocados para justificar la declaratoria del estado de excepción halló que tenían el carácter de sobrevinientes y extraordinarios. No encontró errada, ni arbitraria, la apreciación de que la actividad de captación masiva y habitual de los recursos del público afectaba de manera grave e inminente el orden social del país, dada la gravedad de la perturbación del orden social motivada por las dimensiones que el fenómeno había alcanzado y, más concretamente, porque los recursos captados del público estaban en riesgo. También, constató la valoración que hizo el Ejecutivo sobre la urgencia e inmediatez de las medidas. 
 
1.4.    Salvó el voto el magistrado JAIME ARAÚJO RENTERÍA, por considerar que el decreto declaratorio del estado de emergencia social resulta inexequible tanto formal como materialmente. Entre otros motivos, expuso que este fenómeno no es nuevo en la historia colombiana y era de conocimiento por el Gobierno, quien contaba con todos los mecanismos idóneos y eficaces para conjurar la crisis.
